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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2021-9553   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de mejora de la seguridad vial 
mediante construcción de paseo peatonal en carretera CA-275 Rue-
rrero - límite de la provincia de Burgos, P.K. 0+380 a P.K. 1+560. 
Tramo: Ruerrero - Ermita Rupestre de Cadalso. Término municipal: 
Valderredible.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, ha sido aprobado, con fecha 14 de mayo de 2021, el inicio del expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Valderredible; 
 — Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo. Sección de Expro-

piaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 39008 Santander). 

 Santander, 17 de noviembre de 2021. 
 El director general de Obras Públicas, 

 Manuel del Jesus Clemente. 
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